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P ltE S tD E N C I a  D E  L A  COMISION LOCAL DE INSTRUCCION- • • • ■. ' ,  ....
P R IM A R IA  DE M A D R IG U E R A S. ti

L a  agencia genera l  de negocios par t iculares  es
tablecida °en M a d r i d ' d e s d e ' l . 0 d e ' E n e r o  de 1843. 
2n el t iempo que  lleva de  ecsisiencia ha conseguido 
isuntos de  un crecido- n.^ de c l ientes-de  val ias  p ro 
vincias del reino. Deseando d a r  impulso á estable
cimiento tan mil,  la sociedad q u e  le compone lia 
determinado ofrecer sus servicios á todas las cor
poraciones Municipales  y con este fin ha  es tableci 
do comisiones en todas las Capi tales de provincia a 
■uvo frente se hal l an  sugeios de ar raigo y de  co
nocida honradez;  y es tándome comet ida l a  de  esta 
Capi tal  y pueblos"que c o m p o n e r l a  provincia,  i n 
vito á sus Ayuntamientos  á que se suscriban si gus
tan para cuantos;  asuntos les ocurran" vent i l ar  en 
la Corte y eh-estyis, oficinas en lo que  conseguirán 
las mayores  ventajas siendo una  de  ellas y la 
pr incipal  lo módico de la Retribución mensual  que  
h a n  de satisfacer según el orden siguiente.
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6 , 000
3 .0 0 0 . 
1 , 5 0 0 .
1 . 0 0 0 . 
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H as ta .

á 8 , 0 0 0 .  
á 6,000. 
á 3,000. 
6 1,500. 
á 1 ,000 .  

500.

60.
54.
4.8.
40.
34.
2 8 .
2 1 .
18.
14.

Los Ay un tamien tos  se d ir ig irán  pa ra  verificar 
sus suscriciones á mi casa habi tac ión Cal le del  P .  
R o m an o  ent regando en el acto dos t rimestres a d e 
lantados  y dos copias del  acuerdo de  la corporación 
q u e  h an  de servir  de  poder  á esta comisión pr incipal  
y  á  la agencia genera l  de  M ad r id ,  y la correspon.  
pencia y documentos que  di r i jan  á cualquiera  de  a m 
bos puntos  serán f rancos de  porte.

Si a lgún A y u n tam ien to  por  cómbente  asi a sus 
miras,  ó intereses no se suscribiese en esta d e p e n 
dencia y  tubiera  q u e  incoar a lguna pretensión en 
la Cor te  se di r ig i rán al comisionado de  la cabeza de 
su p a r t i d o  ent regándo le  dos t rimestres  y u n a  copia 
del  ac uerdo de  la corporación,  d i r ig iendo sus p r e 
tens iones  en d e r e c h u r a  á  la agencia genera l  Cal le 
de Bar r ionue vo N.° - - • • * 1 - •1 cu a r t o  pr incipal  de  la d e -

1« í . . , . « ^ ! n i n n  CP l l í l  l*n r»p»«
el o r d e n  siguiente

C ía  S&S* c í c  a h n a s -

de i>ar»>~* i .= cu a r t o  pr incipal  de  la d e 
r e ch a ,  Pava estos negocios la suscricion se l i a rá  p o r  
el o r d e n  siguiente.

v  de5 ‘ de
6.a de
7.a de
8.a de

6000.
3000,
1500.
1 0 0 0 .

500.

á 8000. 
á 6000. 
á 3000. 
á 1500. 
á 1000. 

500.
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18 .
1 6 .
s
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L a  em p resa  d a r á  á los interesados periódica
mente ,  noticias del curso y  terminación de  sus
asuntos.=-Albacete 26 de Febrero de 1844-,==®e" 
signo Vera.

El Magisterio de primeras letras de la 
Villa de; Madrigueras se halla vacante por ha
berlo dejado de desempeñar D Bernardo P é
rez. Los que quieran optar á él pueden di
rigir sus solicitudes al presidente de aquella 
comisión local de instrucción primaria por el 
terminó de úh mes en la iñteI 
asignación consiste en i5oo  rs. anuales paga
dos de los fondos municipales ademas de las 
retribuciones de los niños.— El Presidente Ece- 
quiel Mirasol; i  O. ..‘A >

AGENCIA GENERAL DE NEGOCIOS, Calle 
de la Madera Baja, núm ero  4, (guarió bajo, 

Madrid.
Una sociedad de antiguos magistrados y 

gefes cesantes de administración y hacienda 
acaban de abrir una Agencia General de N e 
gocios. Conocido es de todos los graves perju i
cios que resultan á los litigantes y pretendientes 
de no tener muchas veces en la corte perso
nas que cuiden sus intereses con aquel cono
cimiento especial que requieren muchos a su n 
tos, y esta falta que tan notoria es, n o  ha 
pasado desapercibida á los fundadores c>e esta 
empresa; ella ofrece á las personas qlie te n 
gan asuntos en la capital, toda clase de g a ra n 
tías, pues hallándose dividida en varias seccio
nes, cada una se halla al cargo de ia lv iduos 
versados en la especialidad á que se defiere
el asunto. .

Las personas que pongan su con'' "za  en 
este establecimiento deberán dirigirse P ° r  es
crito, m anifestando bien el estado de sUs n e 
gocios ó pretensiones, é incluyendo 'b ra n -  
za de io o  rs. v n . , por cual eslipend'0 queda 
la Agencia encargada del negocio hasta con
clusión; en el caso de ser esta favot3 ’ ® al in 
teresado, pagará el 3 por ioo del va á que 
asciéndala reclamación; si el litigio ° P i  eten- 
sion versan sobre rentas, pensiones 0 Di píeos 
se pagará también el 3 por i oo del  ̂a lo r  de 
los sueldos de un  año; si los valoré fuesen 
pagados en papel del Estado se cobrfr á el 5 
por ioo,

La Agencia cuidará de hacer saber todas las 
semanas á los interesados el estado cra que se 
hallen sus negocios.

La correspondencia deberá dirigí se al Di
rector de la Agencia, franca de porte, sin cu
yo requisito no será recibida.

3mprmta *(#, fiar mi g Jjkhttf'L
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- Sale Martes, Jueves y Domingos. 
[a s  fgdamoúoMW se Aard» ^  Se;wr 
gg/¿ fónico;  1/ bs ^ ^

. •;>: • ;  r n c c i o s  p e  s e s e a  j c i o n

E n  esleí Capital un , m es. -/ a
Jrí. por í;-es meses..............  ^7
F u e r a , u n  mes franco de p o r te  i  4  
I d .  por tres meses..............................
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ca la Real orden siguiente.

>)

Aireante, se arrojan muchos proyectiles 
%  se esperaba el Completo de A rif¡¡. 7  Por ayer 
de Valencia. Los generales Córdoba y ' J  t r , 'n  
han posesionado de las Torres de Forman se
cón dos piezas y de la del Cabo de paW  c ^

T & n z  &: f
jan* los rebeldes de Cartagena, Z J T  
iioder; que se estableció la linea de 1,1,., nû str0
Escombreras liásta las inmediaciones de 
cubriendo con seguridad los caminos do j Umbres.

úk  \a

j s m m .  s s m m

—  - u — caminos de u  
¿W e da' allura de da Esperanza baoL ' ^
vigilados los de Algar, S . Gif

c v r  '  .• a  i n  M i l i c i a  m c i o i w 1 U G l  1 1 c 1 u u j

5 , " C  » f *
empezado las obras necesarias I  i

'loor v almnr l«vn tv c ln 11 _̂

se 
orden«sisas

«latías Raimar.

OTRA N.° 59.iüSi y satis-

constitucional® <1® los pueblos de esto Provine».

OTRA N-°í ####A hn de poder formar una idea 
tado á que asciende en esta a ,
por el ramo de todo genero dc L  , el
á este Gobierno político los Ay , Tl(lUezad  c í y c  M V U 1G L U U  [JU 11U L U  IO S A \ u  ^ U Q s  , l u c z a

tucionales de ella, un teB m n>y n^rn 'm ,,t retW irán
ni nnmt».  v UVUQ ltilUOC T ..

dad esclüsiva; s i e n d ( % ^ *  n /

se y acredite el nombre rL YUJ et\ 
cabezas y clase de °s r'~ ^ le

V 1 _ • CKNVx .3 ^

t l a e h u a ^  *  * * £
gena es la H • crece estraovdmavmmenle en 
mucho y la miseria

l̂ 0s Consti
pe espre-

de esta Pr -os
'°vmcia.

S,t ^atlas Relmár.—A
anales Je  los
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O TR A  Núm . 6o. En cumplimiento á lo prevenido por la Dirección general de Cíxfíiinos,- para conocim iento del público, he dispuesto se in¿,ei Le en el boletín  ofi
cial la relación de las obras egecutadás en el mes de Diciembre últim o en la parte de carretera general de Madrid á Valencia y Barcelona que se espresa. Albacee 2 b
de Febrero de 1 8 ^ . = José M atías Bel'mai.
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Estado de las obras de Conservación permanente y  de reparación ejecutadas en todo el mes de Diciembre de i 8 ^ 3 .
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Alto de Jos Simarnos 
Alto de las Torcas.

K  d e sc a sa  de los Pinos-
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ACOPIOS P A R A  EL  FIR M E. $

D E  P I E D R A  S IN  M A C H A C A R . D E  A R E N A  P A R A  R E C E B O .
.-3 .
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Da Roda 3 i de Diciembre de i843.= =Francisco

Albacete 26 de Febrero de 1844.—José Matías
Belmar

oficié P=raJ “e

“Sr, Alcalde Constitucional de
‘ i- i .
Prendas robadas,

Javier V erd es.= E s C opia.=M anueI de los V illares A m or.
-  '  . .  >.

C oncluye la  circuí^, sóbre la  ley  de A yu n ta m ien to s ,

1 .° Que iueg0 q u e  reciban este impreso lo pu
bliquen con la so]e,unidad acostumbrada.

38. dur

entreVds W le acometieron
,1o'b de Almuradiel J

Pandas que
quitándole 
serian.

tros en varias monedas.— Un levita paño 
azul.— Tres pafes- de zapatos con los puestos.— Un 
p a ñ u e lo  de hilo de  colores con el nombre y apelli
do do José .Pgrez Sierra y un cosido de haberse 
quemado-^Una sombrilla de Señora, de seda.—• 
El'paq116̂  de la correspondencia de Santa cruz y 
Valdepeñas.— Dos pares de pantalones de paño ne- 
gro.— camisas de bretaña marcadas con las ini
ciales J- Dos pañuelos déla india— fres pares 
calcetín65' ' ' : o • •

9 Uíf se a vreglen á lo dispuesto en la nueva 
j L  e,n j  n jo re |atjyo ,á sus atribuciones y faculta-

n í t 03, e ;e pornenlo en que la reciban; ele l oque  
A e  daran aviso s¡^ demora. ' _ -

^  Alcaldes constitucionales pro-
? :  n Sln perder instante á formar las listas de elec
t o  es y elegibles, teniendo presente los articules de 
10 ley designados en la 2 /  prevención de la % , 
circular de 30 de Diciembre último y el estado q U(a 
acom paño‘conforme á la 3 .a do la misma, poniendo 
e l  mayor esmero en que las distas citadas estén con-

, ’. ' ' Tti ¡ ■■ •, -
cluides el día \  5  del .presente mes, y se esponjan  
al público el mismo dia si es posible, y sjno e}° _, 
guíente hasta el 2 5  ambos inclusive, con to iV lo  
demas mandado e„ la H  y  circular mencionadle 

4. Cada cuatro días, desde el recibo de este 
impreso me darun los A yuntam ientos parte espresivo 
del estado de las operaciones electorales sin la me
nor escusa y bajo su mas estrecha responsabilidad 
para darlo yo de ellas, cada ocho al Ministerio de 
la Gobernación, como se me manda hacerlo, debien
do tener presente los Ayuntamientos, q ue s¡ caj_ 
cularen que no llegarán sus partes á mis manos ¿ 
tiempo, me los han de rem itir con propio..

Albacete 1 ,° de Enero de 4 8 4 4 .— José Matias-
Belmar,— S S ; Alcaldes y Ayuntam iento de

• < '
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